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Personal de Libre Nombramiento 
Personal de libre nombramiento 
 
En la Asociación de Asesores Fiscales de Canarias no existen altos cargos en virtud de la Ley 
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado. Los miembros de la Junta de Gobierno desempeñan sus funciones a título 
gratuito sin percibir retribución alguna. 
 
Los empleados del Asociación no ostentan la condición de empleados públicos ni los 
Estatutos contemplan la figura del personal de libre nombramiento.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para más información puede acceder al apartado derecho de acceso y solicitar a través del 
formulario de Solicitud de derecho de acceso a la información pública  FORMULARIO 
DERECHO DE ACCESO 

 

https://asesoresfiscalesdecanarias.org/transparencia/derecho-de-acceso/
https://asesoresfiscalesdecanarias.org/transparencia/derecho-de-acceso/

